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Lo Poz, 2 2 ABR 2A2l

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el Porógrofo ll del ortículo ló de lo Constitución Político del Estodo
señolo que: "E/ Esfodo fiene lo obligoción de gorontizor /o seguridod
olimentono, o trovés de uno olimentoción sono, odecuodo y suficiente
poro todo Io pobloción".

Que el numerol 4 del Porógrofo ll del Artículo 3l I del mismo texto
Constitucionol estoblece que: "E/ Esfodo podró intervenir en todo lo
codeno productivo de los secfores esfrotégicos, buscondo gorontizor su
obosfecimiento poro presevor lo colidod de vido de fodos /os bolivionos y
fodos /os bo/ivionos; Asimismo el Articulo 318. l. E/ Esfodo determinoró uno
político productivo indusfriol y comerciol que goronfice uno oferto de
bienes Servicios suficienfes poro cubrir de formo odecuodo /os
necesidodes bósicos infernos y poro fortolecer Io copocidod exportodoro.

Que, lo Ley N' 1990 de 28 de julio de 1999 en el ortículo 99 estoblece que:"
e/ Esfodo gorontizo lo libre exportoción de merconcíos, con excepcíón de
oque//os gue esfón suiefos o prohibición expreso".

Que el Artículo I38 Decreto Supremo No 25870 de I I de ogosto de 2000,
"Reglomento o lo Ley Generol de Aduonos", estoblece que: "le
decloroción de merconcíos de exporfoción deberó presenforse, cuondo
conespondo, con los outorizociones previos y certificociones exigidos por
disposiciones /ego/es vigenfes".

Que el Ariículo 4 del Decreto Supremo No 294ó0, de 27 de febrero de 2008,
dispone que: "Mienfros subsisfon condiciones de déficit en e/
obosfecimiento de lo demondo interno de /os productos que se defo//on
en e/ Anexo 2, de monero excepciono/ y temporol se prohíbe su

exportoción o porlir de lo publicoción de esfe Decrefo Supremo, yo seo
que esfos productos hoyon sido importodos por e/ Estodo, por ogenfes
privodos y/o seon de producción nocionol".

Que el Decreto Supremo No lló3, de l4 de mozo de 2012, modificodo por
los Decretos SupremosNo 1637, de l0 de julio de 2013 yNo 2489, de l9 de
ogosto de 2015, outorizon lo exportoción de corne bovino, previo
Certificoción de Abostecimiento Interno y Precio Justo.

Que el Decreto Supremo No 3057, de 18 de enero de 2012, exceptÚo
temporol y excepcionolmente hosto el 3l de diciembre de 2017, lo
presentoción del Certificodo de Abostecimiento Interno y Precio Justo onte
lo Aduono Nocionol, como requisito previo poro lo exportoción de los

subportidos oroncelorios: 020,|..|0.00.00; 0201.20.00.00; 020.|.30.00.00;
0202.1 0.00.00 ; 0202.20 .00. 00 ; 0202.30 .00. 00.ffi
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Que en su Artículo I el Decreto Supremo No 3443, de 27 de diciembre de
2017,dispone que el referido Decreto Supremo, tiene por objeto excluir de
lo listo del Anexo 2 del Decreto Supremo No 294ó0, de 27 de febrero de
2008, los subporlidos qroncelorios referido o lo Corne Bovinq en lo siguiente
descripción: 02.01 Corne de onimoles de lo especie bovino, fresco o
refrigerodo,020l.l0.00.00- En conoles o medios conoles 0201.20.00.00- Los

demós cortes (trozos) sin deshuesor ,0201.30.00.00- Deshuesodo02.02 Corne
de onimoles de lo especie bovino, congelodo 0202.10.00.00 En conoles o
medios conoles.

Que osimismo el Porógrofo ll del Artículo 2o del referido Decreto Supremo
3443, dispone que : Ante un eveniuol riesgo de modificoción de los
condiciones odecuodos de obostecimienio inierno y precio justo, el
Minisierio de Desonollo Rurol y Tienos y el Ministerio de Desonollo Productivo
y Economío Plurol o trqvés de uno Resolución Bi Minisieriol, dispondrón lo
emisión del Certificodo de Abqstecimiento Inlerno y Prec¡o Juslo, mismo
que seró considerodo documento soporte de lo Decloroción de
Merconcíos de Exportoción de corne bovino. Ademós prescribe que se
obrogo el Decrefo Supremo N" 2489, de 19 de ogosto de 2015. Y se
derogon los siguienles disposiciones:- Porógrofo lll del Artículo 2 del Decreto
Supremo No I I ó3, de l4 de mozo de 2Q12 en lo referente o lq exportoción
de corne de res, y el Artículo 2" del Decreto Supremo No I ó37, de l0 de julio
de 2013.

Considerondo:

Que el lnforme INF/MDPYEP/VCI/DGE/UDPE No 0098/2021 MDPYEP/2021-
0280ó, emitidos por los profesionoles técnicos y el Viceministro del
Viceministerio de Comercio Interno, señolon que:

Tomondo en cuento lo informoción descrito en el mismo y el ritmo ol que
ocf uolmente se vienen reolizondo los exoorlociones de corne bovino
deshuesodo, se estimo que el soldo exportoble de ló.009 Tonelodos
esioblecido poro esto gesiión seró olconzodo o mediodos del mes de
junio, lo cuol implico un riesgo de posible desobosfecimiento del mercodo
interno si se continuoro lo exportoción posierior o eso fecho.

El Modelo Económico Sociol Comunitorio y Productivo ho insfrumeniodo
oolíticos comercioles correctivos, creondo insirumentos de conirol de los

flujos comercioles con el objeiivo de oseguror el obostecimiento del
mercodo interno o un precio justo. Ante los resullodos evidenciodos en el
pónofo onterior respecto de lo producción y comerciolizoción de lo corne
de res, se propone regulor nuevomente el mercqdo de este producio de
primero necesidod en lo conosto fomilior boliviono con el objetivo de:

. Aseguror el obostecimiento del mercodo interno en los contidodes y
colidodes requeridos, con el producto o precio jusio poro el
produclor y el consumidor finol.

. . Evitor lo especuloción y el ogio del producto en el mercodo interno.
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. Exportor los excedentes de lo producción de corne de res, con lo
generoción de divisos o fovor del poís, sin lo ofectoción del consumo
interno.

Que por otro lodo, el referido Informe Técnico concluye que: Según los

onólisis del comercio internqcionol en reloción o lo corne bovino, el
mercodo mundiol de este producto comprende un porcentoje muy
reducido de lo producción globol, dodo que lo moyor porte de ello, se
destino o obostecer el mercodo interno de los poíses productores. En

promedio, el porcentoje de lo producción que los poíses exporton llego
openos o superor ol lO%.

Los exportociones totoles de corne bovino boliviono posoron de un totol
de 1.2ó0 Tonelodos en 2018, o 2.933 Tonelodos en 2019,llegondo hosto
14.5ó5 Tonelodos en 2020, representondo lo "corne deshuesodo y
congelodo" el 95,3% del totol exportodo, siendo el principol cliente el
mercodo chino con un totol de 13.408 Tonelodos, que representon el92%
del totol de lo corne exportodo duronte lo gestión.

Lo estimoción de lo oferto totol de corne de res en el poís poro lo gestión
2021 es de 284.221 Tonelodos de corne, de los cuoles el91% son destinodos
ol requerimiento del consumo interno, quedondo un excedente de 22.870
tonelodos (corne con hueso) poro lo exportoción. En bose o esto
proyección, se estoblece un soldo exportoble de ló.009 Tonelodos de
corne sin hueso pqro lo gestión 2021,

El ritmo ol que octuolmente se vienen reolizondo los exportociones de
corne bovino deshuesodo, se estimo que el soldo exportoble de I ó.009
Tonelodos estoblecido poro esto gestión seró olconzodo o mediodos del
mes de junio, lo cuol implico un riesgo de posible desobostecimiento del
mercodo interno si se continuoro lo exportoción posterior o ese tiempo.

Considerondo

Que el Informe INF/MDPyEP/DGAJ N" 0003/2021MDPyEP /2021-0280ó
Concluye que: de ocuerdo o los mondotos constitucionoles: o) El Estodo
tiene lo obligoción de gorontizor lo seguridod olimentorio, o trovés de uno
olimentoción sono, odecuodo y suficiente poro todo lo pobloción. b) El

Estodo podró intervenir en todo lo codeno productivo de los sectores
estrotégicos, buscondo gorontizor su obostecimiento poro preservor lo
colidod de vido de todos los bolivionos y todos los bolivionos; y c) que El

Estodo determinoró uno político productivo industriol y comerciol que
gorontice uno oferto de bienes y servicios suficientes poro cubrir de formo
odecuodo los necesidodes bósicos internos y poro fortolecer lo
copocidod exportodoro.

Que ol omporo de lo previsto por el Porógrofo ll del Artículo 2" del Decreto
Supremo 3443 de 27 de diciembre de 2017 en coso de un eventuol riesgo
de modificoción de los condiciones odecuodos de obostecimiento interno

. y precio justo, el Ministerio de Desorrollo Rurol y Tierros y el Ministerio de
¡. . \ :- .Desorrollo Productivo y Economío Plurol o frovés de uno Resolución BiiV
\at "'
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Ministeriol, dispondrón lo emisión del Certificodo de Abostecimiento Interno
y Precio Justo. Por consiguienfe, se considero lo viobilidod de lo propuesto
y recomendodo por el informe emitido tonlo por el Viceministerio de
Comercio lnterno INF/MDPyEP/VCUDGE/UDPE N" 0098/2021 MD?yEP /2021 -

0280ó como por el informe técnico emitido por el Viceministerio de
Desonollo Rurol y Agropecuorio I N F/VD RA/DG PASA/U PSAVIA / 0023-2021 . Al

estor fundomentodos en lo normo constitucionol, no vulnero ni controviene
normotivo legol vigente, correspondlendo en consecuenc¡q lo oproboción
de lo Resolución Bi Ministeriol conespondienie.

POR TANTO:

Los Señores Minislros de Desonollo Rurol y Tienos y de Desorrollo Productivo
y Economío Plurol, en ejercicio de los focultodes conferidos por el Decreto
Supremo N" 29894 de 7 de febrero de 2009 que opruebo lo Eslructuro
Orgonizotivo del Órgono Ejecutivo Plurinqcionol; sin eniror en moyores
considerociones de orden legol.

RESUETVEN:

ARTICULO PRIMERO. En el morco de lo previsto por el Porógrofo ll del
Ariículo 2o del referido Decreto Supremo 3443, q los fines de reolizor
occiones de exportoción de lo Corne Bovino, se qutorizo lo emisión del
Certificodo de Abostecimiento Inlerno y Precio Justo, conforme ol
Reglomento señolodo en el Articulo Segundo de lo presente Resolución.

ARTICUtO SEGUNDO. Aprobor el "Reglomento poro lo Emisión del
Certificodo de Abostecimiento Interno y Precio Justo" poro Cqrne Bovino,
compuesto en l2 Artículos, mismo que en Anexo formo porte indisoluble de
lo oresenfe Resolución Bi Ministeriol.

ARTICUtO TERCERO. Lo presenfe Resolución entroró en vigencio, o portir del
primer dío hóbil del mes de moyo de 2021.

ARTICULO CUARTO. El Comité de Monitoreo v Abosiecimienio de Corne
Bovino se reuniró, de monero excepcionol, lo úliimo semonq de obril de lo
gestión en curso, poro estoblecer lo osignoción de lo cuoto de
exportoción por empreso poro los meses de moyo o iulio, en función o lo
metodologío estoblecido por el propio Comifé.

ARTICUtO QUINTO. Los Ministerios de
Desonollo Productivo v EconomÍo
cumplimiento, difusión y ejecución de lo
Regístrese, comuníquese y orchÍvese.

Desonollo Rurol y Tienos, Y de
Plurol quedon encorgodos del
oresente Resolución.

llfi,lffii,qffiffiI5 il,"*t*slr,tffitf;R#ü{ftcc: Ar€hivo
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REGIAMENTO PARA tA EMISION DE CERTIFICADOS

DE ABASTECIMIENTO INTERNO Y PRECIO JUSTO DE CARNE BOVINA
(cArPJ - CARNE)

ARTÍCUtO PRIMERO.- (Ob¡eto) Reglamentar la emisión del Certificado de Abastecimíento Interno
y Precio Justo (CAIPJ) para la carne bovina emitido por el Ministerio de Desarrollo Productivo y
Economía Plural a través de su Viceministerio de Comercio lnterno.

ARTíCUIO SEGUNDO.- (Alcance) El presente reglamento se aplicará a las siguientes subpartidas
arancelarias:

ARTÍCUIO TERCERO.- (Comité de Monitoreo y Abastecimiento de Carne Bovina) l. Se crea el

Comité de Monitoreo y Abastecimiento de Carne Bovina que estará conformado por las siguientes
Instituciones:

El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través del Viceministerio de

Comercio Interno - VCl.

El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, a través del Viceministerio de Desarrollo Rural y

Agropecuario - VDRA.

Observatorio Agroambiental y Productivo - OAP.

ll. Cada institución nombrará a un representante titular y suplente acreditado por su máxima

autoridad.

ARTÍCUIO CUARTO.- (Funciones del Comité de Monitoreo y Abastecimiento de Carne Bovina) l.-

El Comité de Monitoreo y Abastecimiento de Carne Bovina tiene la función de velar por el

cumplimiento del presente reglamento, además de:

a) Determinar el déficit o superávit entre la oferta y demanda total de carne bovina de forma

anual.
b) Determinar la asignación de cupo de exportacíón por semestre por empresa exportadora.

c) Elaborar informe recomendando el volumen autorizado para ser exportado por empresa para

la emisión del Certificado de Abastecímiento Interno y Precio Justo al Viceministerio de

Comercio Interno.
d) Emitir sanciones en el marco del Artículo Décimo Primero del presente Reglamento.

ARTíCUIO eUINTO.- (Estimación del superávit o déficit entre la oferta y demanda total de carne

bovinaf l. El Comité de Monitoreo y Abastecimiento de Carne Bovina deberá reunirse una vez al

año en el mes de enero, para estimar el superávit o déficit entre la oferta y demanda de carne

a)

b)

c)

CARNE BOVINA

cóDtGo DESCRIPCIóN DE At MERCADERIA

0201.10.00.00 - En canales o medias canales

0201.20.00.00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar

0201.30.00.00 - Deshuesada

0202.10.00.00 En canales o medias canales

0202.20.00.00 - Los demás cortes (trozos)sin deshuesar

0202.30.00.00 - Deshuesada

02.01 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refriserada

02.o2 Carne de animales de la especie bovina, congelada

,r,ooucúto.bovina Para la gestión'

¡rlos Félix I
il. El Comité podrá sostener reuniones de emergencia cuando así se lo requiera, pudiendo ser

convocado tanto por el Viceministerio de Desarrollo Rural y Agropecuario o por el Viceministerio

Huanca """'"

Interno, para evaluar el superávit o déficit entre la oferta y demanda de carne
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lll. La determinación del superávit o déficit entre la oferta y demanda de carne bovina se realizará

en base a la proyección del balance de oferta y demanda de carne bovina de la gest¡ón en análisis

y considerará las sigu¡entes variables:

a) Oferta Total: producción nacional e importaciÓn.

b) Demanda Total: consumo interno (consumo intermedio y consumo final), variación de

existenc¡as y exportación.

lv. En caso de existir superávit, este será igual al excedente exportable para la gestiÓn.

ARTICULO SEXTO.- (Cálculo de la asignación de cuotas de exportación por empresa) l. El comité

de Monitoreo y Abastec¡miento de Carne Bovina deberá reunirse en los meses de enero y julio de

cada gest¡ón para calcular la asignación de cuotas de exportac¡Ón por empresa'

ll. La metodología para la as¡gnación de cuotas de exportación semestral por empresa se efectuará

mediante el cálculo de un índice ponderado (I4) que considera tres (3) variables y sus

ponderaciones:

mffi
Variabilidad del precio promedio kg. gancho (VPP)

PONDERACTON (%l

70

l-5

Variabilidad de las cabezas faeneadas (VF) I)

lll. El índice ponderado IC¿ se calculará mediante la sigu¡ente fórmula:

IC¡ = PV CBMI¡ * 0]0 - VPP¡ * 0,15 - 7F¡ * 0'15

Donde:

ICí = índice de cuoto correspond¡ente o lo i-ésimo empreso

PVCBMIí=Porcentajedeventasdecornebov¡noolmercado¡nternodelai-ésimaempresa;
Proporcióndelvo|umendeventascondestinoa|mercadonaciona|sobre|asumade|os
volúmenes de venta dest¡nados a la exportación y al mercado nacional, correspondiente al último

semestre de análisis Uulio-dic¡embre o enero-jun¡o, según corresponda)'

VPPí=Voriobilidoddelprecíopromediokg.gonchodelo¡-ésimaempreso;coef¡cientede
variac¡ón del precio kg. Gancho (razón entre la desviación estándar y el promedio del precio kg'

Gancho diario correspond¡ente al último semestre de análisis; jul¡o-diciembre o enero-jun¡o, según

corresponda).

vFí=Voriabitidoddelfoeneodetoi-ésimaempreso;Coeficientedevariac¡ónde|número
de cabezas faeneadas (razón entre la desviación estándar y el promedio del número de cabezas

faeneadas por día correspondiente al último semestre de análisis; jul¡o-dic¡embre o enero-jun¡o'

según corresponda)'

lV. La asignación de cuotas de exportación semestral por empresa (CPE) será proporcional al índice

de cuota correspond¡ente a la i-ésima empresa (IC¡) en relación con la suma de los Índices de

cuota de todas las empresas, multipl¡cado por el superáv¡t entre la oferta y demanda de carne

bovina (5ODCB) correspondiente a cada semestre, según la siguiente formula:

cnrt=ffi.soocn

"*:'3i,'"
.Bo,
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ARTfCUIO SEPTIMO.- (Remisión de información para el cálculo de la asignación de cuotas de

exportación) Las empresas solicitantes deberán reportar semanalmente la siguiente información

diaria, a través del medio que el Viceministerio de Comercio Interno establezca:

ARTfCU1O OC¡AVO.- (Emisión del Certificado de Abastecimiento tnterno y Precio Justo) La

emisión del Certificado de Abastecimiento lnterno y Precio Justo seguirá el siguiente

procedimiento:

a) La empresa exportadora deberá presentar su solicitud de certificado de abastecimiento

¡nterno y precio justo (cAlPJ) y asignación de cuota semestral de exportación, mediante carta

dirigida al Viceministerio de Comercio Interno hasta la primera quincena de los meses de

enero (asignación primer semestre) y julio (asignación segundo semestre).

b) ElViceministerio de Comercio Interno convocará al Comité de Monitoreo y Abastecimiento de

Carne Bovina para el análisis de la asignación de cuota de exportación por empresa.

c) El Comité de Monitoreo y Abastecimiento de Carne Bovina evaluará las solicitudes y

recomendará al Viceministerio de Comercio Interno la asignación de cuotas por empresa en

función a la metodología establecida en el presente reglamento.

d) El Viceministerio de Comercio Interno en un plazo no mayor a dos días hábiles emitirá el

Certificado de Abastecimiento Interno y Precio Justo para las empresas solicitantes.

e) Una vez emitidos los Certificados de Abastecimiento Interno y Precio Justo, el Viceministerio

de comercio Interno deberá remitir los mismos a la Aduana Nacional para su respectiva

habilitación y aPlicación.

f) El Viceministerio de Comercio Interno remitirá a las empresas solicitantes el Certificado de

Abastecimiento lnterno y Precio Justo emitido para cada semestre.

ARTICULO NOVENO.- (plazo de Vigencia del Certificado de Abastecimiento Interno y Precio

Justo) El plazo de vigencia del Certificado de Abastecimiento Interno y Precio Justo será de seis (6)

meses; febrero-julio, agosto-ene ro.

ARTfCULO DÉqMO.- (Monitoreo) l. ElViceministerio de Comercio lnterno monitoreará, mediante

reportes del sistema AUTORIZA de la Aduana Nacional, el volumen exportado por empresa de las

subpartidas arancelarias sujetas al presente Reglamento'

ll. El Certificado de Abastecimiento Interno y Precio Justo otorgado por parte del Viceministerio de

Comercio lnterno, podrá ser sujeto a modificaciones, cuando exista riesgo de desabastecimiento

interno, determinado por el comité de Monitoreo y Abastecimiento de carne Bovina'

lll. El Viceministerio de comercio Interno se reserva el derecho de solicitar documentación de

respaldo de la información remitida por las empresas exportadoras para el cálculo de los índices

contemplados en el presente reglamento.

lv. Las empresas exportadoras, a requerimiento del Viceministerio de Comercio Interno, deberán

rem¡t¡r la información solicitada en medio magnético y físico (fotocopia simple) en un plazo no

mayor a 15 días hábiles.

ARTfcULo DÉqMo pR¡MERO.- (sanciones) El Comité de Monitoreo y Abastecimiento de Carne

Bovina podrá sancionar a las empresas exportadoras con la suspensión del certificado de

Abastecimiento Interno y Precio Justo en los siguientes casos:

a)

b)

Incumplimiento al envío de la información semanal;

lncumplimiento al envío de la información de respaldo solicitada por el Viceministerio de

Comercio Interno;

Fecha Número de

cabezas del

hato propio

Número
de cabezas
acopiadas

Volumen vendido
al mercado local
(TN)

Volumen
exportado
(TN)

Precio Promedio
mercado local
(Bs/Ke Gancho)

Número de

cabezas

faeneadas

E¡F,Alsidad de la información proporcionada'
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ARTfCULO DÉC|MO SEGUNDO.- (Plan Productivo Ganadero) L Con el objetivo de garantizar la

estab¡lidad de precios, el abastecim¡ento interno y los volúmenes exportables, buscando

incrementar la productividad pecuaria y el crecimiento del hato ganadero, el M¡n¡ster¡o de

Desarrollo Rural y Tierras en coord¡nación con el sector ganadero y bajo los lineamientos del

desarrollo económico y social del Estado, deberán elaborar un Plan Productivo Quinquenal (2021-

2025) concordante con el Plan Sector¡al.

ll. La ver¡ficación del cumplimiento de las metas anuales, se realizará a través del Observator¡o

Agroamb¡ental Productivo, basado en el análisis del balance alimentario de carne bovina y de

verificación de volúmenes de exportación cert¡ficados por el SENASAG en contrastación con

información de Comercio Exterior del lNE.


